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hr méd deta ny prsnaón dl Coni, 

efectos que legal. y reglementaamegte. proceda;en vintud dé las leyes dele 
República: del: Ecuador, otorgo PODER a favor del ABÍGIADO AMORES: dE 

número de documento de- identidad 093433405, cón número de Registro del 
Colegio de Abogados -del Guayas 18474, y con domicilo en la citada 

Kenmedy Horta. Avenida Miguel H, Hclar: Mz. $06, Exificlo Torres defina, 

Torte A, piso:8, oficina: B10, cludall de: Ouejigil - Ecuador, envios slgulitites 
términos: 

        

E E el A 06) 0 

sulez esa en la: ii pue soltando: profesional: fiero 

posible, y portas tfisporiciones qui al altctó sb: corilitgues en la legietónión 

vigente, 

A) FACULTADES GENERALES. FABRA: PUSITOS: UNO) Compaconer rita 
cualesquidés: Juegos, -fudlendisa y demás» Tíiblinales, ordidarips: y 

especiales; rcunlquiar ario o jecicción, y antereiezules otra, 

Magistratura; Fiscalia, Notaría, Flegilifes y : 

Agencia Tebuiads, olicinaco funciono: del Estado, Asmicicación Ci, 

  

Gomorikiad: Autánoma, «Pepiincia, «Municipio: -e: cuileaquitna: otras antelación 
iocaies, organiemos - autónontes y uamés. entes: »públicos, iieleno 
internacionales, y demás Entidades: cm y por. orar; en cualquier dé 

téimes, Jdppiendenclas y servicios; ysbn. ¿elle deis; gate: Atento E 
actor,: demandado, tercero, condywiallis, -equibapte o an: cualquier sobre 

concepto, toda clase de sexpediaritas.. jutolos y - procedimientos; “cite 

  

administrativos, de trabajo, gubernativos; notariales, Hipotecarios, de Hacienda, 

  

=m Pm. E miro he a : 

o 

 



  

   

    

  

de juriscicción voluritaria y de. cualquier otra:clase. DOSFEn todos estas casos, 

entablar, scpuligatar y seguir por tidós sus tulmiles e instancias, hasta Su 

conchutión, foga clase de accioriés, denisidas, denuridias, querellas, 

acusaciones, , excepciones y defónsas y ejardiar otras cualesquiera 

preterisionta parte esspanslones de julelos o pricadiniióntos, sjeccitándose. en 

ion mítinas: eri tartas ¿cpsas fuera miermetar lo rafficadión personal; tmas y 

prestar escritos. y adisilr a toda cisso de aoluaciones; solicitar y reelbir 

notificaciones, «citaciones y explazariibl : a reci y comentar 

acto previo al proceso: CUATRO) ocn tsstgos: suministrar y techar 

pruebas, renghtlar. e ellos y a traidos :de sutas. Azolwer posiciones y 

cobiénias són afulblo y an. todo tipo: de Intérragatorics, provistos por la Ley. 

CCA): : éter... autorizaciones judiciélles, declaraciones de herederos, 

esvqirtoritas ás dominio, acumulación, Mutaciones y tasaciones: de cotas, 

proisouer «onficias: de Juriarticción, cúbstiznes de competenda, diigentias 

preliminares, - propacaforias o previas, y okas cuestiones incidentales, 

sigulóndilas hasta que:se- dicta. Autos resalución pertinente. SEIS) interponer 

y sapidr toda class: de macursos, incite: los qubématyos, y contencióno-. 

aceilcinatios.. y. tas. de: -teposiolta; rabuada.- reforma; :sáíplica, apsiación: 

injusticia notoria. suplltación: queja culilád:e incompetencia, intespener y 

seguir recursosdsampert ante el: Telbult Constitucional, as! cómo aquellos 

extriordinatios. de. Casación: 5 imeoia. ¡navarional y lus cexiraordinados. por 

infracción pricagal, y demiz procederdes. an Derecho y. engeneral, practicar 

O e e in ¿nta cc, 

star, proster, heee capa seo. secuéstriso, depósitos, ejeouciontes, 

    

posesión o me Ec ósat - muero. Como 

consecuencia. te low. júlclp: an que iriervengan.. Pinatar caucionés; Hacer 

depóstos- y comaoonsonio ui: elo «pércibir del. Juzgado las 

  
 



  

E) FACULTADES ESPECIALES PARA PLETOS: UNO) imerpenér los 
recursos extrsortinarias de casación: Y revisión. -Dádistir de, cualquier recu, 
incluso los cltaciois. Promover nó de Jueces y Magistrados. 20m 

  

Compañía, Renuneler o reconcosr ciésiólos; elenco; sentnciar a la 'ección: 
de derecho discutida o a la soción procasal, o cénlstir de elas; aceptar y 

rechazar las proposiciones-del deudor; «il como nénlizar manifestaciones que 

puedan comportar sobreseimiento del:ptacego.por safiafacción extraprovesa! o 

      autorización: desactas -notarlales,. «de. y 
referencia, protscolización, u ottás de, ici, 

antibición, depósito veluntario-o cidlsaghitss olas, incluida 18 ntervanción an 

las subastas: riotaciles. DINCO) Promovéty persavaras. en. dos. propadiieiitos 

de Suspenslórde Pagos, quita o esporas Goncaras de Acronis 'Cuiebsa, Y 

seguirlos: haatizosu-concllsión-y; esfaaleiro 6, intervatilt con voz y vola an 

Junta de Acrapdores y paracla af . el Sonyenio de que se tete, 

nombrar Síndicos y -edmialsiradores, Intriveniprés.y miembros de Thbuáles 

selégiados: Flssonacer. y gradear. cabditos; pobiscasios.e impugnar los, actos y 

acuerdos, acoplar cargos y designar ocliiagió organismos de cogciliaaión: 

6) PODER: GRMERAL. DE ADMINISTRACIÓN MO IMPOSICIÓN Le YA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNOL Pará admnléirar. regir, obemr 

Me, de patinario de la Comenta y tes aus bir cut 0 
rocio compares > incarporales, qeeanles Y Silao, sendos ados 

Poda DE fee ses a a cnn 

Compalta a lato; ot comunida en poindiiión o on sacó 
con persorigs fics o jvidicas. DOM Carmela. vetar o «denotro modo. adas 

      

   

    

    

    

   

 



  

  

  

Sr lr cin! barcas 
4 ste! Fenvel Ecuidor; sea bancos piieadas.u oficiales, girar 

sobre fóndos dspetltados, que se depositaren y en disscublerto, en cultas 
cortantes, ceja 46 ahorros: en cuslguler otra forms; ráticár depósitos actuales 
o futurcs én diiero, valores, obiélos, mercaderias, documentos y 
correspondencia: de. oficións. públicas, de: instituciónes bancarias, oficialas a 

pagar cheques, letras. de cambio, vales; pagaría, y denfás documentos de 
crótiilto comerciales o civiles percibistido sus importes. CUATRO) Contratar 
cródilos o prástamos Hipotecarios, praruiários, o simples con o sin garantias, 

reilles/o pertonáles, en-iisero en efectivo, en titilos hipotecarios o en cualquier 
otra forma. CINCO) Celébrar y constituir contratos con sociedades civiles, 
comtircigles, an comandlis, odlgctiva, de:jesponsabilidad limitada, anónimas o 
de Cualquier ótm naluísleza, así como representer las acciones o 

participaciones. deta Compañía en tás Juntas Gúnérales de Accionistas o 

socios. MENS) Anendar cajas de seguidas, solicitar apertura de las mismás o 
de lex que ya se encuentren arrendadas:a nombre de la Compáñila y retirar el 
contenido de tas times. GUEPE) iniciar, cóniinar desisticar terminar toda clase 
de gestiones y timitaciones ante cualquier autoridad o dependencia 
gubernamental anda que la Compañía tenga interós o necesidad de aciuar y 

_hager prevalecer aus defechos dentro de la República del Eciador. OCHO) 

Liquitar y pagúr duaíigiler clage de impuestos, tasas o.grawámenes, formutar, 
seolamar, rechaizar, observar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tasaciones, 
'nveritaños, impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en yía 

privada ú judicial cuanto se adeute a la Compara, dar y exúgir recibos o cartas 
de pago, totules o parciales, recibir en pago de lo que te-debe a la Compañía, 

y en sustitución de gáranitas hipotecariás-e prendarias, toda. clase de bienes, 

¡DIBZ) Para Jover la reprseentación de fa Compañia mandante y defensa de 
stodos sue detection pdtiriciiales y cuiiguler cto orión: de intereses, el 
Apotteráto potíá usar tadas las Triculiads, generalés. o especiales que se le 
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Emitido y femado el E: de fabral ' de b 
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya 5 de Octubre 1961) 

  

1. País: Mancomunidad de las Bahamas 

2. Que el presente documento público: ha sido firmado por Simon G. Lowe 

3. Actuando en calidad de Notario Público de Las Bahamas 

4. Otorga el sello/estampilla Simon G. Lowe, Nassau, New Providence 
Bahamas 

CERTIFICADO 

5. En Nassau 

6. El 17 de febrero 2010 

7. Por Olga M. Butler, Subsecretaria Principal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

8. Numero 0603/2010 10. Firma 

No
 . (Figura del Sello) (firma ilegible) 

SUBSECRETARIA PRINCIPAL 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los 

documentos originales en idioma inglés. Guayaquil, 6 de Marzo de 2013. 

Bonita Lian Un Y 
Danica Cindrich G. 
091885109-8 

 



/0 AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA. NOTARIO T
ITULAR SEPTRAD 

DEL CANTOA GUAYAQUIL. espusLica REL ECUADOR, De 

conformidad 20% la facaftad que Mé concede el numeral 

AOYENO de Artículo siecocho 4 fa Ley Motarial 

vigente, CO FE. Que 1 firma y  tubmta qué 

antecede es semílar a ka osamanneno) 
que me fue 

presentada Y evueita al ON la ms ue 

corresponde 
4 Car 

- nn 
a 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL    
Ml en Ej FALQUEZ AYALA, Notario del Contén 

, en Ejercicio de la ctribución que me € 

. o 5 da art. 13 da ly Lay Notarlal as or 

neo. OSORGIDA Ko, 2503 ust 91 €a Merza de 20 

sli en el £.O. No. 664 col 12 da A zi 

uño Ecy fé. Gus la fioceopia QUO Ide : bl 

e cortme cel cecurrerto que es re ha bno en ' 

tojas útiles y que Otra fotecopia con la nota r pl 

lo ha incoiporuto EN el lio o €a Liligenol rca 

efecto se lleva en la Notaría a mí cargo, 20 que al % 

Guayaquil, 
WIwon yodl Hp (>. » 

Y 

Ab. EDUARDO FALQUE 
DTAMO SEPTIMO 

  
 


